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Guayaquil, 28 de junio de 2016 

Señor 

JOSE LUIS MAYA GUERRERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“ZEONAT S.A.”, en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un período de cinco años, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, a usted le corresponde 

subrogar al PRESIDENTE EJECUTIVO, con todas las atribuciones, entre las que consta 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individualmente, en caso 

de falta ausencia o impedimento temporal o definitivo. 

La Compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 8 de septiembre del 2006, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de septiembre del 2006. 

Atentamente, 

YAS ZAMBRANO VARGAS 

SERETARÍIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO para el que he sido 

designado, según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 Y de 2016 

JOSE LUI 7 GUERRERO 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.241 ) 

FECHADE REPERTORIO:05/jul2016 

HORA DE REPERTORIO:14:08 ' 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Vo 
N ¡ NX 

1.- Con fecha cinco dé. Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía ZEONAT 
S.A., a favor de JOSE LUIS MAYA GUERRERO, de fojas 29.500 a 
29.503, Registro de Nombramientos número 7.866. 

ORDEN: 27241 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARGHIVO 
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12 sep 2016 Moz 
Receptor: Michelle táaweron Fuiaciós 
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